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Memorando No.: EPMRP-SD-PS-MRM-2020-091-M
Santo Domingo, 05 de jun¡o del2020

PARA: lng. Laura Salgado Córdova

GERENTE GENERAL EPMRP.SD

Remito Resolución No. EPM RP-SD-2020-035ASUNTO:

En atenc¡ón al memorando EPMRP-SD-GF-LSG-2020-0193-M, de fecha 02 de junio del
2020, suscr¡to por la lng. Liliana Soledad Gáleas, Gerente Financiera y sumilla inserta
en el mismo, la lng. Laura Salgado Córdova, dispone elaborar la resolución de
devolución de dinero a favor de la Sra. ANGEIA ,SABEL MORALES MORAIES,
portadora de la cédula de ciudadanía No. 1720380854 en consecuencia sírvase
encontrar la Resolución EPMRP-SD-2020-035, de 05 de junio del 2020, para la firma
respect¡va, luego de lo cual se deberá remitir a la Gerencia F¡nanc¡era y Tesorería
respectivamente.

Particular que pongo en su conocimiento para los fines consigu¡entes.
Atentamente.-

tr"¿*t}¡'.ü1;Si,sEB".

' 05 iuN 2020 :
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Resolucló¡rl No. EpMRp-sD-2020-035

LAURA SALGADo cóRoova
GERENTE GENERAL DE tA EMpRESA púgllca MuNlclpat

REGISTRO DE LA PROPIEDAO DEt CANTON SANTO DOMINGO

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 11 de la Const¡tución de la República del Ecuador. establece que el Estado
adoptará medidas de acc¡ón afirmativa que promuevan la ¡gualdad real a favor de los t¡tulares
de derechos que se encuentren en s¡tuación de desigualdad y que los derechos serán
plenamente just¡ciables. No podrá alegarse falta de norma jurídica para justificar su violación o
desconocim¡ento, para desechar la acción por esos hechos n¡ para negar su reconoc¡m¡ento y
el contenido de los derechos se desarrollará de manera progresiva a través de la normas, la
jurisprudencia y las políticas públicas;

Que, conforme al artículo 226 de la constitución de la República del Ecuador, las ¡nstituc¡ones
del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas
que actúen en v¡rtud de una potestad estatal, ejercerán solamente las competenc¡as y
facultades que le sea atr¡buidas en la Constituc¡ón y la ley. Así también, tendrán el deber de
coordinar acciones para el cumplim¡ento de sus f¡nes y hacer efectivo el goce y ejerc¡cio de los

derechos reconocidos constitucionalmente;

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, de 24 de noviembre de 2015, en su Art. 1

menciona: "Creación.- Créase la empresa prlblica municipal denominada "REGISTRO DE tA
PROPIEDAD DEL CANTÓN SANTO DOMINGO - EPM-RPSD, cuyas siglas serán EPM-RPSD, como
sociedad de derecho público, con personería jurídica y patr¡monio propio, autonomía
presupuestaria, f¡nanciera, economía, adm¡nistrat¡va y de gestión..."

Que, el artículo 9 de la Ordenanza Municipal No.M{72-VQM, expresamente ¡nd¡ca:

"Organización Empresarial.- La d¡rección y administración de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal
Registro de la Propiedad del Cantón Santo Dom¡ngo EPM-RPSD, se ejercerán a través de los
siguientes órganos de dirección y adm¡nistración: 1. Directorio y 2. La Gerenc¡a General";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en su Art. 18 dispone: "la o el Gerente General
es la máxima autoridad administrativa de la empresa pública y ejercerá la representación legal,
judicial y extrajudicial de la misma, siendo responsable ante el D¡rector¡o por la gestión
empresarial, administrativa, económica, financlera, comerc¡al, técnica y operativa...";

Que, la Ordenanza Municipal No.M-072-VQM, en la segunda dlsposición transltor¡a, establece:
"El Gerente General de la Empresa, una vez designado y dentro del plazo de hasta treinta (30)
días a part¡r de su nombramiento, presentará al Directorio de la Empresa, para su aprobación,
la tabla de aranceles por los serv¡cios que presta la Empresa Pública Mun¡cipal del Reg¡stro de
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la Propiedad del cantón Santo Domingo - EPM-RPSD, previa a su aprobación se mantendrá

vigente la tabla de aranceles actual;

que, mediante Resolución EPM RP-SD-WEA-SE-003-2019-07-05-01, de 5 de julio de 2019, el

D¡rector¡o de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo, en sesión extraordinaria a través de votac¡ón ord¡naria por unanimidad, Designar

como Gerente General Titular de la Empresa Pública Municipal Reg¡stro de la Propiedad del

Cantón Santo Dom¡ngo a la lng. Laura Eugenia Salgado Córdova, de conformidad con lo
establecido en el artículo 19 de la ordenanza de Creación, Organización, Adm¡nistración y

Func¡onamiento de la Empresa Públ¡ca Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo

Domingo;

Que, med¡ante petición s/n, recibido el 21 de mayo de 2020, presentada por la señora

ANGELA ISABEL MORALES MORALES, qu¡en sol¡cita la devolución de los valores cancelados
con fecha 14 de mayo del 2020, título 385640 por la cantidad de VEINTE y uf'l oÓuR¡S
AMERICANOS, de este valor ha realizado el uso de S 7,00, por un certificado de gravámenes,
quedando como remanente la cantidad de S 14,00, razón por lo que sol¡c¡ta la devolución de

dicho dinero.

Que, mediante sumilla inserta en la petición s/n recibido el 21 de mayo de 2OzO, a las 10h13,
presentado en Secretaría General, el suscr¡to por la señora ANGELA MORALES, la lng. Laura

Eugenia Salgado Córdova, Gerente General, solicita al Ab. Edmundo Romero Moscoso,

Registrador de la Propiedad, ¡nformar en torno a lo sol¡c¡tado por el usuario;

Que, med¡ante Memorando No. EPMRP-SD-R-FRA-2020-110-M, de fecha 21 de mayo del
2020, informa que el certificado de gravámenes ha sido despachado con normalidad, según el

certificado ad¡unto.

Que, med¡ante Memorando No. EPMRP-SD-GF-LSG-202G185-M, de fecha 28 de mayo del

2020, suscr¡to por la lng. L¡l¡ana Galeat Gerente Financiera, qu¡en solicita criterio jurídico, si es

procedente o no efectuar la devolución de dinero por el valor de 14,00 a la señora ANGETA

MORALES.

Que, mediante lnforme No. EPMRP-SD-PS-M RM-2020-011-1, de fecha 28 de mayo del 2020,

Procuraduría Síndica considera procedente dar paso la petic¡ón presentada por la señora

ANGELA ISABEL MORALES MORALES, previa la presentac¡ón de la transferenc¡a ori8¡nal que

conste a nombre de la EPMRP-SD y certificación del señor Tesorero, a fin de verificar el valor
refer¡do consta registrado en nuestra lnst¡tución y si ex¡ste algún valor pendiente para su

respect¡va devolución.

Que, mediante Memorando No. EPM RP-sD-G F-LSG-2O2O-189-M, de fecha 29 de mayo del
2020, suscrito por la lng. Liliana Galeas, Gerente Adm¡n¡strat¡va, remite al L¡c. Fausto Charro,

solicita Informe de valores, a fin de proceder con el trám¡te respect¡vo para la nota de crédito
que se efectuara a la misma.
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Que, mediante memorando No. EPMRP-SD-G F-T-FCH-¿O2O-147-M, de fecha 01 de junio del
2020, suscr¡to por el Lic. Fausto Charro, Tesorero, remite a la lng. Liliana Galeas Gerente
Financ¡era, informa que la señora ANGELA ISABEL MORALES MORALES, ha realizado una
transferencia con fecha 12 de mayo del 2020 con documento No.4655515, por el valor de S
21,00 dólares, de los cuales solo ha sido ocupado $ 7,00 dólares en el trámite No. 385640 con
el título de crédito No.4053 cuya recepción ha sido realizada por la Recaudadora C¡ndy García,
la cual informó el sobrante de la transferencia por lo que fue registrada en el cuadre de caja el
14 de mayo del 2020, quedando pendiente su devoluc¡ón de S 14,00 dólares, valor que no ha
sido devuelto.

Que, med¡ante memorando EPMRP-SD-G F-LSG -202O-193-M, de fecha 02 de junio de 2020,
suscrito por la lng. Liliana Galeas, Gerente Financiera, en atención a la sum¡lla inserta en el
memorando EPMRP-SD-R-FRM-2020-110-M de fecha 21 de mayo del 2020, el tesorero de la

lnst¡tución confirma en memorando EPMRP-SD-GF-T-FCH-2O20-147-M, que el pago del
trámite 385440 con el título de crédito No. ¿1053 a nombre de la señora MORATES MORATES
ANGEI-A lSABEt, fue ingresado el día 12 de mayo del 202Q mediante transferencia bancaria
No. 4656516 por el valor de S 21,(x) dólares, de los cuales solo ha sido ocupado 57,00
dólares, quedando un sobrante de 1dü) dólares valor que no ha sido devuelto hasta la fecha.

que, el Art. 308 del Código Tributario, man¡f¡esta que: "Aceptada la reclamación de pago
indebido o del pago en exceso, por la competente autoridad adm¡nistrat¡va por el Tribunal
Distr¡tal de lo Fiscal, en su caso, se emit¡rá la nota de crédito o cheque respectivo o se admitirá
la compensación a que hubiere lugar, con obl¡gaciones tr¡butarias pendientes que tuviere el
mismo contribuyente o responsable. El administrador del tributo reglamentará la forma,
oportunidad y parámetros de liquidación y reembolso de los tr¡butos indebida o
excesivamente pagados. El término para el reembolso, en ningún caso, será mayor de sesenta
días contados desde la fecha en que el acto adm¡nistrativo o sentenc¡a se encuentren
ejecutor¡ados. Las notas de créd¡to se em¡tirán una vez cumplidas las formalidades legales y
reglamentarias. Podrán ser transferidas libremente a otros sujetos, med¡ante endoso que se

inscribirá en la oficina recaudadora respect¡va. En todo caso serán rec¡bidas obligatoriamente
por los recaudadores tr¡butarios, en pago de cualquier clase de tr¡butos que administre el
mismo sujeto activo...";

Por lo expuesto, en uso de las atr¡buciones legales que le confieren las leyes antes ¡nvocadas:

RESUELVE:

Art. 1.- Declarar procedente la solicitud de devolución realizada por la señora MORALES
MORATES ANGETA ISABEL, portador de la cédula de ciudadanía No. 1720380854, dentro del
trámite No. 385640, devolución que deberá realizarse por el valor líquido de CATORCE
DOTARES CON 00/1@ (S 14,00 USD), de conformidad con lo dispuesto en el Artículo Único,
numeral 2, literal g, de la "Ordenanza que determ¡na los aranceles del Reg¡stro de la Prop¡edad
del cantón Santo Domingo", valores que serán reintegrados y compensados con futuros
trám¡tes en la Empresa Pública Mun¡cipal Registro de la Propiedad del Cantón Santo Domingo,
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debiendo para el efecto, el señor Tesorero, emitir la correspondiente nota de créd¡to,

conforme lo previsto en el Art. 308 del Código Tributario.

Art. 2.- DISPONER- El cumplimiento ¡nmediato del Art. 101 del Código Orgánico

Adm¡nistrativo, a fin de que se notifique con la correspondiente resoluc¡ón a la administrada
señora MORALES MORATES ANGELA tSABEt, portadora de la cédula de ciudadanla No.

1720380854 dentro del trámite No. 385640; por lo tanto entréguese la nota de crédito emitida
por esta lnstitución, a la adm¡n¡strada.

Art.3.- La presente resolución entrará en vigencia a partir de la fecha de su expedición.

Notiffquese y cúmplase.

Dado en el Despacho de la Gerencia General de la Empresa Pública Municipal Registro de la
Propiedad del Cantón Santo Domingo, a cinco días del mes junio de dos m¡l veinte.

GERENTE GENERAT DE I¡ EMPRESA PÚBTICA MUNICIPAT

REGrsrRo DE rA pRoprEDAD oel ceruró¡¡ sANTo DoMtNco
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Memorando No.: EPMRP-SD-GF-LSG-2020-l 93-M

Santo Dom¡ngo, 02 de junio de 2020

Proctrodtría
SítulícaPARA:

Además informa

DOLARES, CON

Con todo lo

lng. Laura Salgado
GERENTE GENERAL EPMRP-SD

de caja el día '14 mayo de 2020 y que no ha sido devuelto hasta la fecha.

que existió un sobrante por el valor de $ 14,00 (CATORCE

00/100) del menc¡onado trámite, el cual fue registrado en el cuadre

cont¡nuar con el trámite legal correspondiente.

LrvrPÍaÉsA.'uir¡.,c
caN_f oN sl\Nrt) lJ(,)l\- ¡NGo

F'ECIEBICDC'

0 2 JUN 2ü20

SECRETAR!4. GENERALg","lE r¡,." .úWJ- !

&rlor*Zr,,!.,,'J*
ASUNTO: Trámite para Devolución

MORALES MORALES ANGELA ISABEL

2 o6 )'oe)
En atención a la sumilla inserta en el memorando EPMRP-SD-R-FRM-2020-1 10-M, de

fecha 21 de mayo de 2020, el tesorero de la institución confirma en memorando

EPMRP-SD-R-FRM-2020-147-M, que el pago del trámite No.385640 con el título de

crédito N'4053 a nombre de la Sra. MORALES MORALES ANGELA ISABEL, fue

ingresado el dia 12 de mayo de 202Q, mediante transferencia bancaria con Nro. de

documento 465651 6 por el valor de $21,00 (VEINTE Y UNO DOLARES, CON 00/1 00)'

de los cuales solo han sido ocupados los $7,00 (SIETE DOLARES, CON 00/100).

PR0CURADuhiIA 
Sitt

a* .1"ú n '-',",*,
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€PMRP.SD

EMPRESA PUALICA MUNICIPAL

RE6ISTRO DE
LA PROPIEDAD
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RECIBIóó
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PARA:

ASUNTO:

En atención al MEMORANDO N" EPMRP-SD-GF-LSG-2020.189-M det 29 de mayo
del 2020; donde solicitan el INFOFIME DE VALOFIES para proceder a la elaboración
de la NOTA de CRÉDITO solicitada por la Sra . MORALES MORALES ANGELA
ISABEL de la transferencia realizada el 12 de mayo del ZO2O con Documento N.
4656516 por el valor de $ 21.00 dólares de los cuales soto fueron OCUPADOS solo $
7.00 DOLARES en el Trámite N. 385640 con el Título de Crédito N. 4053 cuya
recepción fue realizada por la Recaudadora Cindy Garc¡a ¡a cual informo del sobrante
de la transferencia por lo que fue registrada en el cuadre de caja del 14 de mayo del
2020 y quedando pendiente su devolución de los g 14.00 dólares.

A la vez se reviso el registro de notas de créd¡to, confirmando que dicho valor no ha
sido devuelto.

Atentamente,
El'lpRESA PUBtICA [1i.,¡illifáL IlEGlSlR0 Di LA

PROPIEOAD O!L CA\TO\ SA\T,J DOl,lI}lGO
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lng. Lilia na Gáleas Quila
GERENTE FINANCIERA

lnforme de Recaudación de Valores

Memorando N' EPMRP-SD-GF-T- R-FCH -ZO2O-147 -M

Santo Dom¡ngo, 01 de junio del2020.

ot€

.-- i_: l-'. L t\l L'
:::.{¡éCiE}.t
5t tii'r:-¡3........

CPA. Fausto Charro
Tesorería EPMBP
Anexos: Cuadre de cala del 14{5-2020 SISTEMA FOLIO REAL,
TRANSFEBENCIA BANCARIA DEL 12-05.2020 N. 4656516

CUADRE CAJA DE TESOREBIA Y

Elaborado por: Flrma

Fausto Charo /4

(/.*
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MARTES, 12 DE !,/IAYO DE 2020 09:21

Transferenc¡a

Estfmado/a: MOMLES MORALES ANC'ELA ISABEL

Reclba un cordial saludo del Asesor Mrtual del Banoo P¡chincha.

Su transferenc¡a se ha reallzado con éxlto.

u>"
SP'ts<r'vt)'

$iY

(/n'., n
'[{'

Detalle de transferencia

Cuénta d€ origen:

Cuenta acreditada:

Nombre dél bénefi clario:

Monto:

Fecha:

Concefio:

úmero de documsf¡to:

x»«xx3100

»«xxx7996

EMPRESA PUBLICA MUNICIPAL REGISTRO DE LA
PROPIEDAD DEL CANTON SANTO DOMINGO

s21

12JOil2020

Pago cartiñcado de gravamen

48riF16 d

Graclas por uülizar nuestro serv¡cio, estaremos gustosos de seMrle.

Atentamentg,
Banco P¡chlnchá
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PARA:

ASUNTO:

Mediante
crédito del
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Memorando N' EPMRP-SD-Gt-T- R-FCH -2020-132-M

Santo Dom¡ngo, 15 de mayo del 2020.

lng. Jeniffer Zambrano
ANALISTA DE PRESUPUESTOS

lngresos de Caja y Títulos de Crédito del

14 de mayo del 2020.

el presente pongo en su conocimiento los ingresos de caja y títulos de

1+ de mayo del áozo ¿e la oficina principal según detallo a continuac¡ón:

Títulos anulados:
La recaudación total del 14 de mayo del 2020 tue de USD 114'00
pára ia Gerencia Financiera adjunio reporte consolidado de caja y títulos anulados.

ParaeláreadePresupuestoadjuntoreportedecuadredecaja,reportedetítulos
anulados, reporte de contratos, ieporte consolidado, copia de los títulos de crédito

detallados, reporte personal de recaudac¡ón diaria' corte de cuenta del Banco

Pichincha, original y copia de comprobantes de depósitos y transferencias'

Tesorería EPMRP
Copla: ln9. Liliana Soledad Gáleas Quila

GERENTE FINANCIERO

Elaborado por: Firma

Fausto Charro
,l,t



Cuadre de Caia
Desde: i4105/2020 Hasta: 1 4/05/2020

Page 1 of 1

Caiera: c¡ndy garcia

TOTAL:

4,055 385,643 14-may-2020

4,056 385,647 14-nay-2020

4,057 385,648 14-may-2020

4,058 385,645 14-rnay-2020

4,059 385,649 14-nay-2020

4,060 385,646 14-nay-2020

4,061 385,650 14-nay-2020

Título Cr. Trám. Fecha Subtotal IVA Total Excención

4,054
25.0025.00

7.00

7.00

15.00

7.00

15.00

7.00

7.00

7.00
'15.00

7.00

15.00

7.00

0

0

0

0

0

0

0

Total cindy garcia: 97.00 97.00

97.00 0.00 97.00

7.00 0.00 7.00
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Memorando No. EPMRP'SD'GF-LSG'2020'1 89'M

Santo Domingo, 29 de mayo de 2020

PARA: Lic. Fausto Charro

TESORERO

ASUNTO: lnforme de Valores

En atención al lnforme No' EPMRP-SD-PS-MRM-2020-01 1-l' de fecha 28 de mayo de

2020, suscrito por el Procurádo' Sina¡to el Dr' Mesías Ruano' una vez expuesto su

criterio jurídico .on ,u'p"tto Ji" J"'ir"¡on de d¡nero á- la orden de la STa ANGELA

tsABEL MoMLES MoML;;; p"t "i'"r"t 
de $ 2l'00 (vElNrluN P9!^i-::)

menciona que se proceda 
" 

O" p"o a la petición presentada por la misma' prevla

presentación de la de la tran;¿r;ncia or¡ginal' así como también la certificación del

Tesorero de la institución, t iill" "=oureier 
si el valor referido' consta registrado en

ra cuenta de ra Empresa pooii"ñ*,Jpat Registro de ra propiedad, der cantón santo

Domingo, para su respectiva devolución'

En este sentido solicito de ra manera más gentil, dentro de este contexto me remita el

informe de valores, 
""n "l 

;;";";;t"o"iton "t 
trámite respectivo para la nota de

crédito, que se efectuará ' it'rnÁit Áaicionalmente adiunto el lnforme No EPMRP-

sD-PS-MRM-2020-01 1 -l'

a

§
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INFORME

PARA: lng. L¡liana Galeas
GERENTE FINANCIERA DE EPMRP-SD.

ASUNTO: Cr¡terio Jurfdlco, si la pet¡ción presentada por la
es procedente o no.

ANTECEDENTES:

En atención al memorando EPMRP-SD-GF-LSG-2020"186-M de fecha 28 de mayo del suscrito
por la lng. Lil¡aná Galeas, Gerente tinanciera, quien hace referencia al Memorando No. EPMRP-slR-

FRM-2020-110-M, de fecha 21 de mayo del 2020, qulen manifiesta que med¡ante trám¡te No.38564{r,

ha s¡do ingresado el 14 de mayo del 2020, un cert¡f¡cado de gravámenes se ha despachado con

normalidad.

Que con oficio S/N de fecha 20 de mayo del2o2o, dirigldo a la máx¡ma autor¡dad, por la señora

ANGETA MORALES, quien sol¡c¡ta una nota de crédito por el valor de S 1400, valot total de I 21,00, y

solo ha real¡zado uso de S7,oo, al efecto se considera lo siguiente:

FUNDAMENTOS DE DERECHO.

El Art. 66, numerales 4,23 de la Constitución de la República del Ecuador, establece; 4)
Derecho de igualdad formal, igualdad materlal y no dlscrimlnación.- 23) El derecho a dir¡gir
queias y peüciones individuales y colect¡vas a las autorldades y a recibir atención o

respuestas motivadas.

El Art. 75 de la constitución de la República del Ecuador- dice: 'Toda persona tiene derecho al
acceso grafiito a la justicia y a la ñrtcle efecttva, imparcial y expedlta de sus derechos y de sus

lntcresás, con sujeción a los principios de inmedladón y celerldail; en nlngún caso quedará en

indefenslón, Et tncumpllmiento de las resoluciones iuillciales será sancionado por la Ley"'

El Art. 76, numeral L, de la Const¡tución de la República del Ecuador, dispone: "En todo proceso en el
que se determinen derechos y obligaciones de cuolqu¡er orden, se asegurorá el derecho ol debido

proceso que incluirá los siguientes goruntías bás¡cos: 7. Coresponde o todd outot¡ddd odm¡nlstrdtiva

o judiciol, gdruntizdr el cumplimiento de los normos y los dercchos de las Partes".

El Art. 82, de la Const¡tuc¡ón de la República del Ecuador, dispone: "El derecho o lo seguridod iurídica
se iundamento en el respeto a lo Constitución y en la ex¡stencia de normos jurídicos prevlos, cloras,

públ¡cos y oplicodos por lds sutotidodes cornpetentes"

El Art, 98, det código orgánico Administtdt¡vo dispone: "Acto Administratívo, es ld decloroción

uniloterol de voluntad, efectuodd en el elercic¡o de lo lunción odmin¡sttot¡vo que prcduce eÍectos

juríd¡cos lndivtduoles o generoles, siempre que se dgote con su cumPlimiento y de iomo directa'

ANALISIS JURIDICOI

Que con fecha 20 de mayo del 2O2O, la señora ANGELA IsABEL MORALES MORALES, presenta una

solicitud, mediante la cual man¡f¡esta que se le conceda una nota de crédito por el valor de 14,00, los

cuales han sido transferidos a la cuenta del Reg¡stro de la Propiedad, s¡endo un total de 21,00 VEINTE Y

r )F fiLqil na af
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UN DÓLARES, del valor en mención ha sol¡citado un certificado digital de gravámenes, por el valor de g

7,00, quedando una d¡ferenc¡a de 14 dólares por descontar o por devolver, a la referida peticionaria.

Que la ley es aplicable para toda persona natural o jurld¡ca m¡sma que t¡ene el derecho a la defensa en
toda instancia administrativa, c¡vily penal.

Que el presente coso es un odo ddminlstrotfuo ¡nedionte el cuol se reconoce la posiblttdod que
produzco eledos lurldicos no solo lndividuoles sino tomb¡én qenerules.

Que ex¡ste en copia simple de la transferencia, por elvalor de S 21,00 VEINTE y UN DóLIR¡S, a nombre
de la Empresa Pública Municipal Registro de la Propiedad, realizada con fecha 12 de mayo del 2OZO, lo
que no da la certeza nivalidez del documento original.

Que la peticionaria debe just¡ficar con el documento or¡g¡nal de la transfería realizada a benefic¡o del
Reg¡stro de la Propledad, asf como tamb¡én se requiere la cert¡flcación del señor Tesorero, a fin de
establecer s¡ el valor menc¡onado por la sol¡c¡tante se encuentra registrado e esta instituc¡ón y si tiene
algún valor pendiente para su respectiva devolución.

Con estos antecedentes expuestos y en base a las normas constitucionales y legales, procuraduría
SfNdiCA, CONSidCTA PROCEDE DAR PASO tA PEINCIÓN PRESENTADA POR TA sEÑORA ANGELA ISABEL
MoRALES MoRALES, previa presentación de la transferencia original que conste a nombre de la
Empresa Pública Munic¡pal Reg¡stro de la Propiedad, así como también debe exlstir la certificación del
señor Tesorero, a f¡n de establecer s¡ el valor referido consta reg¡strado en la cuenta de esta lnstltución y
s¡ ex¡ste algún valor pend¡ente para su respectiva devolución.

De usted, muy atentamente, me suscrlbo no sln antes expresarle ml sentlmlento de alta
cons¡deraclón y estlma.

en grado.
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Memorando No.: EPMRP-SD-GF-LSG-2020-1 86-M

Santo Domingo, 28 de mayo de 2020

Dr. Mesías Ruano
PROCURADOR SíNDICO

Criterio Jurídico

En atención a la sumilla inserta en memorando No: EPMRP-SD-R-FRM-202b-110-M,

de fecha 21 de mayo de 2020, donde indica que el trámite No. 385640 con fecha de 14

de mayo del año en curso, un certificado de gravámenes se despacho con normalidad'

y al Oficio S/N dirigido a la máxima autoridad, donde la Sra. Angela Morales solicita

una nota de créd¡to por el valor de $14,00 ( CATORCE DÓ¿ARES, CON 00/100), los

cuales fueron transferidos a la cuenta corriente de la empresa un valor lolal de $21,00

(vEtNTtuN DÓLARE9, cON 00/100), y solo realizo uso de $7,00 (slETE

DÓLARES, CON OO/1OO).

Bajo estos antecedentes mencionados, solicito a Usted emita su criterio jurídico con

respecto si es procedente o no efectuar la devolución de dinero por el valor de $14,00

( CAToR9E DÓ¿ARES, CON 00/100) a la Sra. Angela Morales
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Memorando No: EPMRP-SD-B-FRM-2020-1 1O-M
Santo Domingo,2l de mayo de 2O2O

Suowúa
PARA:

ASUNTO:

lng. Laura Salgado

GERENTE GENERAL

En el texto

á^F^,'
tLlosla'*"

''. . registrodelaprop¡edadsd

.,
í.

En atención a la sumilla inserta en la petic¡ón de 20 de mayo de 2020, me permito
ind¡car que el trám¡te 385640 de fecha 'f 4 de mayo de 2O2O, en el que se solic¡ta un
certificado de gravámenes fue despachado con normalidad, según lo demuestro con el
certificado ad¡unto.

Part¡cular que pongo en su conocim¡ento para los fines pert¡nentes.
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llillflilililnf[ilfl
1.Cr¿áJqu¡éiañmeñdádur¿, aheractSo o modificac¡ón al texto de este certif
2 El ¡nieresado ¡ebe cornunicar cualquier hlla o eror en este Documento
3 El piBseñte i,ertifrcadó tendrá validez de 30 dias.

EPM - REGISTRO DE LA PROPIEDAD
DEL CANTON SANTO DOMINGO

CERTIFICADO No.792768
FECHA DE INGRESo: 14Io5I2o2o

c.R.v.A 26303

cEBTtFtcADo oe cRnvÁ¡¡eHes

EL INFRASCRITO REGISTRADOR DE LA PROPIEDAO OEI CI¡¡TóH, CERTIFICA QUE, TEViSAdOS IOS
[ndices de gfavámenes, desde ra fecha de ¡nscr¡pc¡ón hasta ra presenre para ver ras h¡potec;s, embargos,prohigciones de enajenar y más l¡milac¡ones que afectan at tote de terreno inousrriat sigiradJcá'n 

"i 
ñlrñ"ro

OUINCE' de la superficie de slete mil ochocientos trelnta y ocho metros cuadrados con clncuenta
decímetros cuadrados, ubicado a la altura del kilomerro seis ¡e la vía santo Dom¡ngo- orN¡noá, Ááréen
,-r-qyiglq?, de este cantón,. de .propiedad de ta señora DORTS ELTZABETX CRUZ .¡UnAOO, 

'o""'d",
adqu¡rido por compra a la Asoc¡ación de Propietar¡os de Aserraderos de Madera de Santo Domiágo de los
Colorados, mediante escritura Públ¡ca celebrada el diez de diciembre del dos mit trece, ante á not"r¡o
Primero lnterino de este Cantón DoctoI Marco Polo Arellano, ¡nscrita ei veinte de enero deidos mil calorce,
s€ encuenlra: 1.- Que no existe gravamen hipotecario, embargo, proh¡bic¡ón de enajenar, n¡ está en poder
de tercer poseedor o tenedq inscr¡to como arrendalario, lcreetfor ant¡crético, etc. Dado el ti'empo
transcurrido de la adqu¡sic¡ón original, y por cuanlo en inscripciones antiguas existen enores o faiü de
marginac¡ones- A pedido de la parte interesada, se confere la certif¡cacióriúnicamenle en base de lo que
constia en.los l¡bros. Se aclara que la presente cert¡ficación se h ha conferido luego de rev¡sado el conlenido
qe bs fnd¡ces, libros, registros y base de datos entregados al registro de la próiedad de santo dom¡ngo.
Esta adm¡nistración no se responsabiliza de los datos erróneos o fálsos que sé háyan proporcionado por ios
part¡culare§ y que puédan induc¡r a error o equivocación, así como tampoco del'uso doioso o fraudulento
que se:Éueda hacer del certificado. con la finatidad de dar cumplimienio á los art. 9 y de 2l 

-á" 
i, r"y

nac¡onal del sislema nacional del regislro de datos públicos, en v¡rtud de que los daós regislrales del
sislema son susceptibles de actual¡zación, rectificac¡ón o supresión, con arreglo a la ley del sisteíra nac¡onal
del reg¡stro de datos públ¡cos y la ley de reg¡stro, el interesado deberá cómunicai falla o enor en áste
documento al reg¡strador de la propiedad o a sus ,uncionar¡os, para que en caso de ser corroborados se
realice su ¡nmediata modificac¡ón o se le ind¡que el proced¡m¡ento a seguir. Santo domingo, catorce de mayo
de| dos mi| veinle. LoS REGISTRoS DE GRAVÁMENES HAN SIDb FEvIsADos H]-ASTA oSHoo A.M.
DEL DIA 14 DE MAYO DEL 2020..

COPIA
CERTIFICADA

Propiedad.

L¡rr.P',,



' &¿ .LomrTo 20 -Ha1cr-z/j.z,/=]*

BagrlrñAAr

a;o Loo. &fq"d" '. u'l.,ot''nu
+Y'ü 

I u

aPo, ,.,"ono ,.Ll oycoen)< sclrclJo no*o i l,éát' p'tY eJ vol*

J, | +' Jolq,,.,. , flr.lU Q,.,* J'on"le'td os a lc' c'*'*o Lt

'?yir+r- -L Jo, pCI piedcrzú er¡ orr +'bl & }l J ., k 't' 'J¿

iu, *ol;r, sollci]e dn*erlornnenle on ¿¿rtlldcqolo JÚüo' * e/ vqíor

A, +doto,re¿. \oho.o solicd.o l ccr-hHcoc{o¡ J' ql"t popredodr'c '

J" fo,*. drarto\ rnrlnrro F6Ú vulo coi' d $655 -

J

F'Gé r El r rrlct

\r" l.touol,¿ -

l1¿oJróp5_q - 
.

I

L



ry
I

T

rcil¡FlD

)sfÉp
I
II
iI #ñir§ñ§§

:]

".*}}¡§Éj§"§*

rlot'iBÉ:
1$l[¡ut?§le

"á":g.*

L¡

1i 'tlr

rruBlcPlL

§-

-.-"--- - --:"r¡§e¡"'

I'E

-iESAiñToa¡
I

I

'-..F.

.".'t,' .:".,t 

_ _re L.

-t ,



Tú

1215/2020 a la(s) 15:59

(23) WhatsApp

Ylúal !Él gánco ñcñnaia.

tr* ) + x

xARlEt, t2 E r Y0 0E 2!0 0¡¿',1

,h¡!.Lrüá

Eri¡.d.E rOn¡rES Homlrs AtaGEA§l8E.

§J l¡oñ3knria 3e hs reaia¿o car .Iita.

H.Óllñ!totñd.

o¡ra.Óctaü ffilo
G¡ú¡.rúó: xmXI!6

A}NE§A N¡UCI II'ÍHT REG6'IBO OE tArd'.d'h&-lc fqrrrooe.cltlto¡ srrllD oo¡ Go

Lút : S2l

f..ü. lrÉ2c10

Coñ.Fl.l Pf,€fcr&dafn ¡n

ko¡ht§§81!

Grüi¡ Frla¡¡c'Ío¡ariri atEstl6 t¡üsü ¡a.Yib.

¡¡r,ñara.
8ftcñffi.

httpsr reb.whatsapp.com
1t1



'tt

?

)i

?

!t

!

I

;

I

I

I

l



Firefox

/

about:blanI

t?i¿i3s85,{ Sl¿.0¡}t
IgitAI.ES Ti.}8áIE§ A}i$EtA üIA8EL

_.§ li.' 0OO T§-s.CHltl,g :i¿H?O ü*X¡
¿boxsot ¡ B6MBL1!¡
'1 ¡ u§D' r)

ti*-§&ACIoti F '''''''''''''''................últilctAL iic 51ü üJr{i}¡CO }8

ldel 2'l /05/2020 9:4!

sÁHto Dotrl¡¡133
§ m¡¡urco §É Lcs 3Le¡

f F.ü^ 0r {ií,r.y,&f, ,lg€+o!_o!

^(ro'l¡¡,¡.iOqOE¡JATORtA¡A9Oo tuJgt :
IIACó C¡V[c¿§aoo
OARW¡Ti PATR¡CIO
H€RRERA GAANIZO

j, . -:....-. 
.

v,,r&lEl

,i#s
..-,#


